
 
Ciudad, abril 15 de 2021 
 
 
Señores 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
Bogotá 
 
 
Referencia: Documento para Discusión Pública: Mejoras sobre el DUR 2420 de 2015 – Proyecto de 
Simplificación, Parte 1 
 
Enviamos respuestas a las pregunta formuladas por parte del CTCP: 
 
Pregunta 1 ¿Se encuentra de acuerdo con la incorporación sugerida al DUR 2420 de 2015 respecto 
de las normas que deben observar los contadores? Si su respuesta es negativa, por favor señale los 
aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que deberían 
realizarse. 
 
Respuesta: Estoy de acuerdo con el planteamiento de la propuesta adicionando el artículo 1.3.1.1  
 
 
Pregunta No 2 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto a los preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 1? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso 
las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Estoy de acuerdo con el planteamiento de la propuesta modificando el artículo 1.1.1.1 
con los cambios de contenido, donde se describen claramente las entidades que tendrán el ámbito 
de aplicación para los preparadores de información financiera.   
 
 
Pregunta No 3 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los cambios de grupo? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o 
circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Estoy de acuerdo con el planteamiento de la propuesta modificando el artículo 1.1.1.5 
con la compilación de contenido, relacionado con el cambio del marco de información financiera  
 
 
Pregunta No 4 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 2? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso 
las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Estoy de acuerdo con el planteamiento de la propuesta modificando el artículo 1.1.2.1, 
donde se simplifica el ámbito de aplicación a las entidades consolidadas por grupo, en concordancia 
con las reglas de carácter general expedidas por el IASB.   
 
 
Pregunta No 5 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto del marco técnico de información financiera que deben aplicar los preparadores, de 
información financiera que conforman el Grupo 2? Si su respuesta es negativa, por favor señale los 
aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería 
realizarse. 
 



Respuesta: Estoy de acuerdo con el planteamiento de la propuesta modificando el artículo 1.1.2.2 
con las modificaciones de contenido.   
 
 
Pregunta No 6 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los cambios de grupo? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o 
circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Estoy de acuerdo con el planteamiento de la propuesta derogando el artículo 1.1.2.5 
facilitando la implementación para el preparado de información financiera.   
 
 
Pregunta No 7 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 3? Si su respuesta 
es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados y en su caso 
las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: Tengo una observación frente a la modificación del artículo 1.1.3.1 en los dos últimos 
puntos relacionado con los siguientes items 
 

• Que no sea responsables del impuesto sobre las ventas; 

• Que no sean responsables del impuesto al consumo. 

 

Los requerimientos normativos contables en su estructura, no debería tener aspectos fiscales o 
tributarios, es un marco normativo que debe informar los modelos de registro e implementación 
contables, una vez las empresas se ubican en el ámbito fiscal (directrices del estatuto tributario) y 
de carácter comercio (Código de Comercio), establecen los grupo a los cuales cada tipo de negocio 
debe pertenecer y no deberíamos redundar esta información en la normatividad contable  
 

Pregunta No 8 ¿Se encuentra de acuerdo con la modificación sugerida al DUR 2420 de 2015 
respecto de los preparadores, de información financiera que pueden utilizar un sistema de 
contabilidad de caja? Si su respuesta es negativa, por favor señale los aspectos o circunstancias 
que los hacen inadecuados y en su caso las propuesta que debería realizarse. 
 
Respuesta: 
 
 
Pregunta No 9 ¿A partir de qué fecha considera que deben aplicarse dichas modificaciones? 
 
 
Respuesta: 
 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
JUAN CARLOS GUTIERREZ MORENO 
Contador Público  
Comité Sector Financiero CTCP 


